RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007092, Ent. N° 6146/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior-Dirección Nacional de Sanidad Policial, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, para la contratación de servicio de recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos contaminados y residuos especiales de la Dirección Nacional de Sanidad Policial, según bases técnicas; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 16/07/2013 se presentaron las firmas: Olecar S.A.; Trenal S.A. y Ducelit S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por criterios de ponderación y precio a la firma Trenal S.A., conforme al siguiente detalle: Policlínico Gaboto: 20 kilos fijo mensual a $ 17.080; Policlínico Punta Rieles: 20 kilos fijo mensual a $ 17.080; C.N.R. Mujeres: 30 kilos fijo mensuales a $ 19.520; Guardia Republicana Servicio Veterinario: 50 kilos fijo mensual a $ 31.720; Residuos Contaminados hasta 9.000 kilos Mensuales a precio unitario $ 55, total $ 495.000; Residuos Especiales hasta 12 kilos  mensuales  a  precio  unitario   $ 55 total $ 660; por un monto total de $ 6.972.720 impuestos incluidos, imputados al Ejercicio 2014; 
3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 2) que del Proyecto de Resolución se desprende que la ejecución de la contratación se realizará en el Ejercicio 2014;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;  
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto total anual de $ 6.972.720 (impuestos incluidos), a la firma Trenal S.A., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 
4) Comunicar a la Contadora Auditora, y
5) Devolver las actuaciones.
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